
 

FORMATO 7 

OFRECER UN DIRECTOR DE INTERVENTORÍA CON DEDICACIÓN ADICIONAL A LA MINIMA 
REQUERIDA 

 
 

Para efectos de la evaluación del factor referido a ofrecer un residente adicional al mínimo requerido, me 

permito indicar que en el marco de la ejecución del contrato, me comprometo a ofrecer un residente adicional 

al mínimo requerido, así: 
 

 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN 
INDICAR 

CON UNA x 

Ofrecer un Director de Interventoría con dedicación adicional del 20% a la mínima 
requerida 

 

Ofrecer un Director de Interventoría con dedicación adicional del 30% a la mínima 

requerida 

 

X 

 

 
Nos obligamos a cumplir y mantener el ofrecimiento realizado en este documento en la ejecución del 

contrato, en caso de resultar adjudicatarios de la Convocatoria No. 2020-l-001, so pena de hacerme acreedor 

a las sanciones de ley contempladas en el contrato. 

 
 
 
 
Dada en Valledupar a los diecisiete (17) días del mes de junio de 2020. 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL POSTULANTE: CONSORCIO FIDUDIGNA 2020 
Representante Legal: JOSE PASTOR ARZUAGA ARZUAGA 
Cedula de Ciudadanía: 72.177.205 
Dirección: Calle 6c No 18 – 54, Barrio los Angeles – Valledupar - Cesar  
Teléfonos/Fax: 3008380331 
Correo Electrónico: josepastorarzuaga@yahoo.es 
Ciudad: Valledupar 
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FORMATO 3A 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE PARA CALIFICAR LA OFERTA 

 

OBJETO:  LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL 
Y JURÍDICA PARA “LLEVAR A CABO EL DIAGNÓSTICO DE LOS HOGARES HABILITADOS POR 
FONVIVIENDA, CON LA FINALIDAD DE LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA, Y LA EJECUCIÓN DE MEJORAS LOCATIVAS EN PISOS Y 
REDES INTRADOMICILIARIAS EN ZONAS URBANAS DE LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS A PARTIR 
DE LOS DATOS DE LA POBLACIÓN EN EXTREMA POBREZA TOMADOS DE LA ESTRATEGIA RED 
UNIDOS, LAS FASES DE CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO Y EJECUCIÓN DE LOS 
MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA ESTARÁN A CARGO DE LA ESAL 

PROPONENTE: CONSORCIO FIDUDIGNA 2020 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE 
APORTA LA EXPERIENCIA: 

GESTORES Y CONSULTORES L.T.D.A. 

NIT 824.006.265-1    
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA CALIFICAR LA OFERTA 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE 
APORTA LA EXPERIENCIA: 

GESTORES Y CONSULTORES L.T.D.A. 

NIT 824.006.265-1 

 

CONT. 
No. 

 

OBJETO 
ACTIVIDADE  EJECUTADAS 

VALOR 
EN 

SMMLV 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

FECHA 
DE 

INICIO 

FECHA 
DE 

FINALIZA
CION 

PORCENT
AJE DE       

PARTICIP
ACIÓN 

(C, 
UT) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.  N° 832 DE 

REALIZAR INTERVENTORIA 

TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA Y CONTABLE 

AL CONTRATO DE OBRA 

CORRESPONDIENTE AL 

PLAN DE INTERVENCION N° 

44560-001 DENOMINADO 

JIETKA WAYUU FIRMADO 

ENTRE COMFAGUAJIRA Y 

AVILA LTDA QUE TIENE 

Se efectúo el seguimiento, control y 
evaluación de las condiciones, 
procesos y procedimientos 
administrativos necesarios para 
cumplir el compromiso contractual, a 
partir de la adjudicación del contrato, 
hasta la terminación y liquidación del 
mismo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

282,26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMFAGUAJIRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

01/12/2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

28/12/2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100% 
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2014 POR OBJETO LA 

CONSTRUCCION DE 150 

VIVIENDAS 

UNIFAMILIARES DE 

INTERES PRIORITARIO EN 

PROPIEDAD HORIZONTAL A 

PRECIO GLOBAL FIJO EN EL 

MUNICIPIO DE MANAURE 

LAS CUALES CONSTARAN 

DE DOS ALCOBAS, SALA-

COMEDOR, COCINA BAÑO Y 

DEMÁS  ESPECIFICACIONES 

TECNICAS RELACIONADAS 

EN EL MANUAL 

OPERATIVO EXPEDIDO POR 

EL FONDO DE ADAPTACION   

 
Se efectuaron procesos y actividades 
relacionadas con la revisión y control 
del manejo financiero de cada contrato, 
así mismo se le informaba a 
COMFAGUAJIRA sobre dichas 
acciones e insumos incluyendo la 
revisión y concepto sobre la inversión 
realizada con sus soportes, del mismo 
modo se revisó y se conceptúo las 
respectivas liquidaciones.  
 
Se efectúo el seguimiento y evaluación 
de las condiciones, procesos y 
procedimientos contables y financieros 
aplicados dentro de la ejecución de la 
obra, con el fin de controlar el buen 
manejo e inversión de los recursos, 
bajo disposiciones y normas 
aplicables.  
 
Se realizaron los procesos y 
actividades enfocadas en la 
coordinación de las diferentes 
actividades y métodos de control, 
tendientes a propiciar que las obras, 
programas y medidas planteadas en el 
plan de manejo ambiental, programas 
de adaptación de las guías de manejo 
ambiental y requerimientos 
ambientales, entre otros, fueron 
implementadas para minimizar los 
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impactos ambientales negativos y 
maximizar los positivos, de acuerdo 
con la normativa aplicable y las 
directrices que sobre la materia dicten 
las Autoridades Ambientales Locales y 
Nacionales.  
 
Se realizaron los procesos y 
actividades enfocadas en asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones 
sociales contenidas en el contrato de 
obra.  
 
Se realizaron  los procesos y 
actividades enfocadas a verificar la 
aplicación y cumplimiento de los 
aspectos regulatorios y contractuales 
relacionados con el respectivo contrato 
de obra. 
 
Se efectúo seguimiento, control y el 
cumplimiento de la calidad y cantidad 
para los materiales, su aplicación en 
los ítems de construcción ejecutados y 
el seguimiento correspondiente a los 
procesos y procedimientos 
correspondientes al sistema 
constructivo que se aplica en obra. 
 

 
 
 

REALIZAR LAS GESTIONES 

Y ACTIVIDADES 

NECESARIAS PARA 

DESARROLLAR LA 

Se efectúo el seguimiento, control y 
evaluación de las condiciones, 
procesos y procedimientos 
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2 N° 2017FA20 

INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA Y 

CONTABLE DEL PROYECTO 

DE CONSTRUCCION DE 191 

VIVIENDAS EN EL 

MUNICIPIO DE PLATO 

MAGDALENA 

URBANIZACION JUAN XXII 

PARA LA ATENCION DE LOS 

DAMNIFICADOS DE LA OLA 

INVERNAL 2010-2011 DE 

ACUERDO AL PLAN DE 

INTERVENCION APROBADO 

POR EL FONDO DE 

ADAPTACION EN VIRTUD 

AL CONTRATO DE 

PRESTACION DE SERVICIOS 

N° 002 DEL 18 DE ENERO DE 

2013, SUSCRITO ENTRE LA 

CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL CESAR Y EL 

FONDO DE ADAPTACION      

administrativos necesarios para 
cumplir el compromiso contractual, a 
partir de la adjudicación del contrato, 
hasta la terminación y liquidación del 
mismo.  
 
Se efectuaron procesos y actividades 
relacionadas con la revisión y control 
del manejo financiero de cada contrato, 
así mismo se le informaba a 
COMFACESAR sobre dichas acciones 
e insumos incluyendo la revisión y 
concepto sobre la inversión realizada 
con sus soportes, del mismo modo se 
revisó y se conceptúo las respectivas 
liquidaciones.  
 
Se efectúo el seguimiento y evaluación 
de las condiciones, procesos y 
procedimientos contables y financieros 
aplicados dentro de la ejecución de la 
obra, con el fin de controlar el buen 
manejo e inversión de los recursos, 
bajo disposiciones y normas 
aplicables.  
 
Se realizaron los procesos y 
actividades enfocadas en la 
coordinación de las diferentes 
actividades y métodos de control, 
tendientes a propiciar que las obras, 
programas y medidas planteadas en el 

 

 

 

 

 

 

 

269,44 

 

 

 

 

 

 

 

COMFACESAR 

 

 

 

 

 

 

 

05/09/2014 

 

 

 

 

 

 

 

10/10/17 

 

 

 

 

 

 

 

100% 

5



 

plan de manejo ambiental, programas 
de adaptación de las guías de manejo 
ambiental y requerimientos 
ambientales, entre otros, fueron 
implementadas para minimizar los 
impactos ambientales negativos y 
maximizar los positivos, de acuerdo 
con la normativa aplicable y las 
directrices que sobre la materia dicten 
las Autoridades Ambientales Locales y 
Nacionales.  
 
Se realizaron los procesos y 
actividades enfocadas en asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones 
sociales contenidas en el contrato de 
obra.  
 
Se realizaron  los procesos y 
actividades enfocadas a verificar la 
aplicación y cumplimiento de los 
aspectos regulatorios y contractuales 
relacionados con el respectivo contrato 
de obra. 
 
Se efectúo seguimiento, control y el 
cumplimiento de la calidad y cantidad 
para los materiales, su aplicación en 
los ítems de construcción ejecutados y 
el seguimiento correspondiente a los 
procesos y procedimientos 
correspondientes al sistema 
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constructivo que se aplica en obra. 
 

 
El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en 
consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado. 

 

Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte 
a la experiencia que se quiere acreditar. 

 
Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas 
de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los 
contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta 

 

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia 
de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por el CONTRATANTE), que permitan evidenciar la ejecución del contrato 
o proyecto o tomar la información que falte. 

 
Nota 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como 
experiencia específica adicional. 
 
Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto 
de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso 
de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el 
formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de calificación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y 
hasta el número máximo requerido en los términos de referencia. 

 
 
 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL POSTULANTE: CONSORCIO FIDUDIGNA 2020 
Representante Legal: JOSE PASTOR ARZUAGA ARZUAGA 
Cedula de Ciudadanía: 72.177.205 
Dirección: Calle 6c No 18 – 54, Barrio los Angeles – Valledupar - Cesar  
Teléfonos/Fax: 3008380331 
Correo Electrónico: josepastorarzuaga@yahoo.es 
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EL COORDINADOR DE PROYECTOS DE LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CESAR 
– COMFACESAR 

 
CERTIFICA QUE: 

 
 
GESTORES & CONSULTORES G&C LTDA, identificado con NIT 824.006.265-1, celebró y 
ejecutó el siguiente contrato de Interventoría: 
 

No. 
CONTRATO 

OBJETO 

VR. TOTAL 
CONTRATO 

(INCLUYENDO 
ADICIONALES) 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINAL 

217FA DE 
2014 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN 
DE 191 SOLUCIONES DE VIVIENDA EN EL 
MUNICIPIO DE PLATO, MAGDALENA, 
URBANIZACIÓN JUAN XXIII PARA LA ATENCIÓN 
DE LOS DAMNIFICADOS DE LA OLA INVERNAL 
2010-2011”. 

 $185.772.632 5/09/2014 10/10/2017 

 
Alcance del Contrato: Desarrollo de la Interventoría técnica, administrativa, jurídica, 
Ambiental, Social, Contable y financiera de manera integral, a los diferentes planes de 
intervención. 
 
Las funciones ejercidas, de orden técnico, administrativo, financiero, ambiental y jurídico 
en el marco del contrato de INTERVENTORÍA corresponden a: 
 

ADMINISTRATIVA: Se efectúo el seguimiento, control y evaluación de las condiciones, 
procesos y procedimientos administrativos necesarios para cumplir el compromiso 
contractual, a partir de la adjudicación del contrato, hasta la terminación y liquidación del 
mismo.  
 
FINANCIERA: Se efectuaron procesos y actividades relacionadas con la revisión y control del 
manejo financiero de cada contrato, así mismo se le informaba a COMFAGUAJIRA sobre 
dichas acciones e insumos incluyendo la revisión y concepto sobre la inversión realizada con 
sus soportes, del mismo modo se reviso y se conceptúo las respectivas liquidaciones.  
 
CONTABLE: Se efectúo el seguimiento y evaluación de las condiciones, procesos y 
procedimientos contables y financieros aplicados dentro de la ejecución de la obra, con el 
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fin de controlar el buen manejo e inversión de los recursos, bajo disposiciones y normas 
aplicables.  
 
AMBIENTAL: Se realizaron los procesos y actividades enfocadas en la coordinación de las 
diferentes actividades y métodos de control, tendientes a propiciar que las obras, 
programas y medidas planteadas en el plan de manejo ambiental, programas de adaptación 
de las guías de manejo ambiental y requerimientos ambientales, entre otros, fueron 
implementadas para minimizar los impactos ambientales negativos y maximizar los 
positivos, de acuerdo con la normativa aplicable y las directrices que sobre la materia dicten 
las Autoridades Ambientales Locales y Nacionales.  
 
SOCIAL: Se realizaron los procesos y actividades enfocadas en asegurar el cumplimiento de 
las obligaciones sociales contenidas en el contrato de obra.  
 
JURÍDICA: Se realizaron  los procesos y actividades enfocadas a verificar la aplicación y 
cumplimiento de los aspectos regulatorios y contractuales relacionados con el respectivo 
contrato de obra. 
 
TÉCNICA: Se efectúo seguimiento, control y el cumplimiento de la calidad y cantidad para 
los materiales, su aplicación en los ítems de construcción ejecutados y el seguimiento 
correspondiente a los procesos y procedimientos correspondientes al sistema constructivo 
que se aplica en obra. 
 
Dada en Valledupar, a los 11 días del mes de junio de 2020. 
 
 
 
 
 
DEIMER PEREZ SOLANO 
Coordinador de Proyectos de Vivienda. 
Comfacesar 
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TODOS POR UN C 0  m faguajira 
-arnslias íelIte5 

NUEVO PAIS 	
vigilado por la superintendencia de subsidio familiar 

(Vj MINHACENOA [Ad~ a 

PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

ACTA DE TERMINACIÓN 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 832 de 2014 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO Contrato de lnterventorie 
CONTRATO No 832 de 2014 
MODIFICATORIO No. 002 Modificación a la Clausule Quinta: Forma de Pago. 
MODIFICATORIO No. 004 Modificación ala Cláusula Cuarta: Valor del Contrato ya la Cláusula Quinta: Forma de Pago. 
MODIFICATORIO No. 005 Modificación ale Cláusula Quinta: Forma de Pago. 
MODIFICATORIO No, DDE Modificación ala Cláusula Tercera: Duración del Contrato. 

OBJETO 

Realizar interventoria técnica, administrativa, financiera y contable al Contrato 	de obra 	correspondiente al 	Plan de 

Intervención No. 44560-001 denominado Jietka Wayuu firmado entre Comfeguajira y Avila Ltda; que tiene por objeto la 

Construcción de ciento cincuenta (150) viviendas unifamiliares de interés prioritario en propiedad horizontal a precio global 

fijo en el Municipio de Manaure las cuales constaran de dos alcobas, sala-comedor, cocina, baño y demás especificaciones 

tecnicas relacionadas en el Manual Operativo expedido por el Fondo Adaptación. 

CONTRATANTE Comfaguejira 

CONTRATISTA Gestores y Consultoras Ltda 

VALOR DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO $185.766.990,00 

MODIFICATORIO No. 004 (ADICIONAL No. 01) $22.464.394,00 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $208.231.394,00 

PLAZO 

PLAZO INICIAL Once (11) Meses 

MODIFICATORIO No. 001 (PRÓRROGA No.01) Siete (7) Meses 

MODIFICATORIO No. 003 (PROGA No.02) Un (1) Mes 

MODIFICATORIO No. 006 (PRÓRROGA No.03) Dieciséis (16) Dias 

PLAZO FINAL Diecinueve (19) Meses y Dieciséis (16) Dias 

FIRMA DEL CONTRATO 16 de Septiembre de 2014 

FECHA INICIAL 01 de Diciembre de 2014 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL Dl de Noviembre de 2015 

ACTA DE SUSPENSIÓN No. 01 05 de Junio de 2015 

PRORROGA SUSPENSION No. 001 03 de Septiembre de 2015 

PRORROGA SUSPENSION No. 002 05 de Octubre de 2015 

PRORROGA SUSPENSION No. 003 06 de Abril de 2016 

PRORROGA SUSPENSION No. 004 06 de Septiembre de 2016 

ACTA DE REINICIO No. 01 lada Octubre de 2016 

FECHA DE TERMINACIÓN REINICIO No. 01 16 de Marzo de 2017 

ACTA DE SUSPENSIÓN No. 02 15 de Noviembre de 2016 

ACTA DE REINICIO No. 02 12 de Diciembre de 2016 

FECHA DE TERMINACIÓN REINICIO No. 02 12 de Abril de 2017 

ACTO MODIFICATORIO No. 01 lDde Abril de2Dl7 

FECHA TERMINACION MODIFICATORIO No. 001 (PRORROGA No. 01) 12 de Noviembre de 2017 

ACTO MODIFICATORIO No. 02 O3de Noviembre de2Ol7 

FECHA TERMINACION MODIFICATORIO No. 003 (PRORROGA No. 02) 12 de Diciembre de 2017 

ACTO MODIFICATORIO No. 06 13 de Noviembre de 2017 

FECHA TERMINACION MODIFICATORIO No. 006 (PRORROGA No. 03) 28 de Diciembre de 2017 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 28 de Diciembre de 2017 

SUPERVISOR Departamento de Vivienda Comfaguajira 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 

Feche Valor 

11/06/2014 $ 6.378.000.000,00 418 

5/10/2016 $ 22.464.394,00 0003086 

CONTROL DE PO LIZAS 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO EQUIDAD SEGUROS PÓLIZA No. AA044370 

AMPAROS % VALOR(S) 
VIGENCIA 

DESDE HASTA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 20% $41.646.276,60 16/09/2014 14/07/2018 

CALIDAD Y SERVICIOS 20% $41.646.276,80 16/09/2014 14/01/2020 

SALARIO Y PRESTACIONES 20% $41.646.276,80 16/09/2014 13/01/2021 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
EQUIDAD SEGUROS PÓLIZA No. AA044371. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 10% $20.823.138,00 16/09/2014 	14/07/2018 

En el Distrito de Riohacha, La Guajira, a los Veintiocho (28) días del mes de Diciembre de 

2017, se reunieron en las oficinas del FONDO ADAPTACION, el Doctor JOSE PASTOR 

ARZUAGA ARZUAGA, en calidad de Representante Legal de GESTORES & CONSULTORES 

LTDA y el Doctor LUIS EDUARDO MEDINA ROMERO, Director Administrativo 

COMFAGUAJIRA, con el objeto de suscribir el ACTA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO No. 

832 - 2014 según las actividades contratadas, cumpliendo con todas las obligaciones 

contraídas como firma Interventora. 

Acta de Terminación Contrato de Interventoría No. 832 de 2014 
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() MINHACIENDA 
A4aptacn lo TODOSPORUN  COMfaguaj i ra 

Familias felices 

NU EVO PMS 	
Vigilado por la superintendencia de subsidio familiar 

PAZ EQUIDAD EDUACION 

FORMA DE PAGO 

CONTEMPLADA EN EL CONTRATO 

El valor de este contrato se pagará al contratista de la siguiente manera: Cinco (5) pagos realizados 

en los meses 2, 3, 4, 5 y  6 desembolsos por valor de Quince Millones Setecientos Noventa Mil 

Ciento Noventa y Cuatro Pesos ($15.790.194,  oo), acorde a los informes de interventoría No. 1 a 5; 

un sexto pago en et mes 11 por valor de siete millones ciento setenta y siete mil trecientos 

sesenta y un pesos ($7.177.361), acorde al informe de interventoría No. 6; un séptimo (7) pago en 

el mes 12 por valor de treinta y cinco millones ochocientos ochenta y seis mil ochocientos cinco 
pesos ($35.886.805), acorde a los informes de interventoría No. 7, 8, 9, 10 y 11; un octavo pago 

en el mes 13 por valor de siete millones ciento setenta y siete mil trecientos sesenta y un pesos 

($7. 177.361), acorde al informe de interventoría No. 12; un noveno (9) pago en el mes 14 por 

valor de siete millones ciento setenta y siete mil trecientos sesenta y un pesos ($7.177.361), 
acorde al informe de interventoría No. 13; un décimo (10) pago en el mes 15 por valor de siete 

millones ciento setenta y siete mil trecientos sesenta y un pesos ($7.177.361),  acorde al informe 

de interventoría No. 14, un décimo primer (11) pago en el mes 16 por valor de siete millones 

ciento setenta y siete mil trecientos sesenta y un pesos ($7.177.361), acorde al informe de 

interventoría No. 15; un décimo segundo (12) pago en el mes 17 por valor de siete millones ciento 

setenta y siete mil trecientos sesenta y un pesos ($7.177.361) acorde al informe de interventoría 

No. 16, un décimo tercer (13) pago en el mes 18 por valor de diecinueve millones noventa y 
cuatro mil setecientos treinta y cinco pesos M/L ($19.094.735), acorde al informe de interventoría 

17. y un último pago en el mes 19 por valor de treinta y un millones doscientos treinta y cuatro 

mil setecientos ocho pesos ($31.234.708), acorde al informe de Interventoría No. 18 que 

corresponde al 15% del total del contrato de Interventoría. 

BALANCE DE PAGOS 

Los pagos parciales con cargo a este contrato se desembolsaron así: 

RELACION DE FACTURAS CANCELADAS 

FACTURA 
CONTRATO 

INE IA 
NOMBRE DEL PROYECTO VALOR FACTURADO 

88 832 DE 2014 JIETKA WAYUU 15.790.194 

89 832 DE 2014 JIETKA WAYUU 15.790.194 

96 832 DE 2014 JIETKA WAYUU 15.790.194 

117 832 DE 2014 JIETKA WAYUU 15.790.194 

118 832 DE 2014 JIETKA WAYUU 15.790.194 

0531 832 DE 2014 JIETKA WAYUU 7.177.361 

0532 832 DE 2014 JIETKA WAYUU 35.886.805 

0533 832 DE 2014 JIETKA WAYUU 7.177.361 

G534 832 DE 2014 JIETKA WAYUU 7.177.361 

G535 832 DE 2014 JIETKA WAYUU 7.177.361 

0584 832 DE 2014 JIETKA WAYUU 7.177.361 

G576 832 DE 2014 JIETKA WAYUU 7.177.361 

0640 832 DE 2014 JIETKA WAYUU 19.094.735 

TOTAL 176.996.676 

Acta de Terminación Contrato de Interventoría No. 832 de 2014 
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() MÑH1CIUNDA 
Adticióp  4 

TODOSPORUN Comfawijiri 
Familias felices 

NUEVO PNS 	
VgiIaco por la superiotendenc, do 

PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

SANCIONES O MULTAS 

NINGUNA 

CONSTANCIAS: 

(En condiciones de ejecución normales y cumplimiento total del contrato) 

a.- Teniendo en cuenta que al contratista no se le giro anticipo, no será necesario 

reintegrar rendimientos financieros a favor de Fondo Adaptación por este concepto. 

b.- De acuerdo a las planillas de pago presentadas y al certificado de cumplimiento, el 

Contratista certifica que ha cumplido con sus obligaciones frente al Sistema General de 

Seguridad Social Integral. 

c.- Que, según informe final presentado por la Interventoría, el Contratista cumplió al 

100% del objeto y las obligaciones establecidas en el contrato, dentro del término 

previsto. 

d.- Que, conforme a lo anteriormente expuesto, y no habiendo divergencias o diferencias 

que conciliar o acordar, las partes acuerdan dar por terminado el contrato descrito. - 

e.- Dejamos constancia del balance financiero del contrato: 

DATOS ECONOMICOS DEL CONTRATO 

DESCRIPCION VALOR 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 185.766.990 

ADICIONAL No. 01 $ 22.464.394 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 208.231.384 

VALOR FINAL DEL CONTRATO $ 208.231.384 

SALDO REGISTRO PRESUPUESTAL $0 

NETO FACTURADO $176.996.676 

SALDO PENDIENTE DE AMORTIZAR N/A 

SALDO PENDIENTE DE FACTURAR $31.234.708 

NETO APAGAR AL CONTRATISTA POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN $31.234.708 
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TODOSPORUN  Cornfagu2ijir 
Familias felices 

NUEVO J5 	
Vigilado por la superintendencia de subsidio 

PAZ EQUIDAD EOUAUÓN 

®  MINHACIENDA 

La presente ACTA DE TERMINACIÓN queda perfeccionada con la firma de los que en ella 

intervienen y el valor aquí consignado se pagará con la liquidación del contrato. 

f.- Para su validez, la presente ACTA DE TERMINACIÓN debe contar con la firma del 

Director Administrativo de Comfaguajira y el Representante Legal de Gestores & 

Consultores Ltda. 

g.- NO EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD. La presente ACTA DE TERMINACIÓN no releva al 

Contratista GESTORES & CONSULTORES LTDA de las acciones civiles y penales por sus 

acciones y omisiones en la actuación contractual de conformidad con la ejecución del 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 832 de 2014. 

Se deja constancia que el ACTA DE TERMINACIÓN se suscribe dentro del término legal 

para el efecto y la firman los que en ella intervienen. 

Riohacha, a los Veintiocho (28) días del mes de Diciembre del año dos mil diecisiete 

(2017). 

CONTINUACIÓN ACTA DE TERMINACIÓN CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 832 de 

2014. 

L 	 
irwr 	Afl71 IAfA A 17 . 	 LUIS EDUtAr%^  MEDINA ROMERO 

Director Administrativo 

Co mf aguaj ira 

jjc PASTOR  	LIi?% 	¿. - 

Rep te±ega4..-._ 

Gestores & Consultores 
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FORMATO 6 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 
 

Para efectos de la evaluación del factor referido a los servicios en apoyo a la industria nacional, me 

permito indicar el origen de los servicios ofrecidos, así: 
 
 
 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
Origen del Servicio 

SELECCIONE 
CON UNA X 

NACIONAL: Oferto los servicios nacionales X 

EXTRANJERO: Oferto los servicios de origen 
extranjero 

 

 
 
 
 

En todo caso nos obligamos a cumplir y mantener el ofrecimiento realizado en este documento en la 

ejecución del contrato, en caso de resultar adjudicatarios de la Convocatoria No. 2020-L-001, so pena 

de hacerme acreedor a las sanciones de ley contempladas en el contrato. 

 

 
Nota: En caso de incluir dentro de mi oferta servicios con incorporación de componente nacional, 

garantizo que no disminuiré el porcentaje de incorporación en la ejecución del contrato. 

 

Dada a los diecisiete (17) días del mes de junio de 2020 

 

Atentamente, 

 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL POSTULANTE: CONSORCIO FIDUDIGNA 2020 
Representante Legal: JOSE PASTOR ARZUAGA ARZUAGA 
Cedula de Ciudadanía: 72.177.205 
Dirección: Calle 6c No 18 – 54, Barrio los Angeles – Valledupar - Cesar  
Teléfonos/Fax: 3008380331 
Correo Electrónico: josepastorarzuaga@yahoo.es 
Ciudad: Valledupar 
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FORMATO 4  
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Presento a continuación mi propuesta económica en pesos colombianos, la cual incluye IVA, costos, gastos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar, que le apliquen. 
 

 
 

CONVOCATORIA No 2020-I-001 

“OBJETO.” “LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA “LLEVAR A CABO EL DIAGNÓSTICO DE LOS HOGARES HABILITADOS POR 
FONVIVIENDA, CON LA FINALIDAD DE LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 
CASA DIGNA VIDA DIGNA, Y LA EJECUCIÓN DE MEJORAS LOCATIVAS EN PISOS Y REDES 
INTRADOMICILIARIAS EN ZONAS URBANAS DE LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS A PARTIR DE LOS DATOS DE 
LA POBLACIÓN EN EXTREMA POBREZA TOMADOS DE LA ESTRATEGIA RED UNIDOS, LAS FASES DE 
CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO Y EJECUCIÓN DE LOS MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA ESTARÁN A 
CARGO DE LA ESAL” 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) en pesos  PE               $374.440.931 

PORCENTAJE DE DESCUENTO (PD) en porcentaje PD 3.2% 

VALOR DE LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN ECONÓMICA 
(VPEE) en pesos 

VPEE= PE x 

(100%- 
PD)/100% 

 
               $362.458.821 

DESCUENTO EXPRESADO en pesos PE-VPEE                   $11.982.821 

 

 

 
VALOR DE LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN ECONÓMICA 

(VPEE) en pesos 

 

$362.458.821 

 

 
 

 
El Representante legal del CONSORCIO FIDUDIGNA 2020, 
 
  
 
JOSE PASTOR ARZUAGA ARZUAGA 
C.C. 72.177.205 
Representante legal del Consorcio Fidudigna 2020 
 

 
Todos los valores de la propuesta deberán estar ajustados al peso sin centavos, caso contrario la entidad procederá a 
ajustar el valor que no lo este, redondeándolo por exceso o por defecto al peso. 

 
Nota: El proponente NO deberá exceder los valores mínimo y máximo de los valores de la evaluación económica 
establecidos dentro de los términos de referencia, para el valor de la propuesta para evaluación económica (VPEE) 
en pesos 
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